
Guayaquil, Febrero 17 del 2.020 

Señor 
Gerente de Hasanav S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo bien poner en su conocimiento que he procedido a 
ceder y transferir a favor de la compañía MANAV INTERNACIONAL S. A,, 
setecientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que tengo en el capital social de la compañía 
HASANAV S. A. 

La presente notificación se realiza con el objeto de que sirva realizar las anotaciones 
respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como, notificar 
a la Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

El cedente declara que la cesión y transferencia se realiza con fines lícitos y que se 
transfiere todos los derechos y obligaciones que el cedente tiene en la mencionada 
compañía, a favor de la cesionaria. 

Dejamos constancia que el cedente es de nacionalidad indonesia, entendido en el 
idioma español y tiene su domicilio en esta ciudad y que la cesionaria es una 
compañía nacional domiciliada en esta ciudad. 

Suscribe también esta carta de cesión de acciones y con el objeto de expresar su 
consentimiento y autorización la señora DALLY BUDIANTO HARTONO, cónyuge 
del cedente. 

El correo electrónico de la cesionaria MANAV INTERNACIONAL  S. A. es 
hariomshivaQiclaro.com.ec 

Atentamente 

y Asados alles 
á udianto Hartono Ashadevi l Dally Budianto Hartono 

Cedente Cedente 

al 

MANAV INTERNACIONAL S.A. 

Budianto Hartono Ashadevi 
Gerente 

Cesionaria 
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Guayaquil, Agosto 30 del 2017 

BUDIANTO HARTOMO ASHADENI 

De mis consideraciones: 

Clmplame manifetaie que la Junta General Estraoránaia de Accionista de la Compañía 
MANAV INTERNACIONAL SA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acieto de 
reelegiro GERENTE GENERAL de la empresa. De acuerdo con el Estatuto Social coesponde a 
usted, en forma individual, la representación legal, Judicial y extrajuiial de la compañía; y 
todas las demás atribuciones, deberes y obligaciones determinadas establecidas enel Estatuto, 
Social y Ley de Compañías. El periodo de duración de su cargo será de cinco años. 

El Estatuto Social se otorgo ante el Notario Público Vigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
Juan Antonio Haz Quevedo, el 24 de Julo del 2002, y se Incrió en el Registro Mercantl del 
Cantón Guayaquil el20 de Agosto dl 2002. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar usted mis sentimientos de consideración y estima 
personal. 

SALFREQON ZURTA. 
SECRETARIO AD-HOC. 

Guayaquil, Agosto 30 del 2017 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO 
DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL. 

  



 


